
República de Colombia

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

RESOLUCIÓN NÚMERO   00758   DE  2022

(19  Abril  2022)

Por la cual se ordena el levantamiento de la suspensión de plazos para liquidar todos los contratos del
Ministerio de Minas y Energía

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (E) DEL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en el artículo 6 del Decreto Legislativo
491 del 2020, en concordancia con el numeral 27 del inciso segundo del artículo 2 de la Resolución 4
0548 del 18 de junio de 2019, adicionado por el artículo 3 de la Resolución 40071 del 21 de febrero

del 2022 del Ministerio de Minas y Energía, y 

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social
declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional.
Emergencia sanitaria  que fue prorrogada mediante las Resoluciones 844, 1462, 2230 del 2020, 222,
738, 1315 y 1913 del 2021 y 304 del 2022, hasta el 30 de abril de 2022.

Que el  Presidente de la  República,  en ejercicio  de sus facultades constitucionales y  legales,  en
especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política y en la Ley 137 de 1994 expidió
el Decreto Legislativo 417 del 2020 por el cual declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio nacional.

Que a través del Decreto Legislativo 491 de 2020, el Presidente de la República adoptó medidas de
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades
públicas y en el artículo 6 facultó a las autoridades administrativas para suspender los términos de las
actuaciones administrativas, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia. 

Que de conformidad con lo  anterior,  mediante  la  Resolución 410576 del  03 de abril  de 2020 el
Subdirector Administrativo y Financiero del Ministerio de Minas y Energía ordenó la suspensión de los
plazos para liquidar todos los contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía que sean objeto
de liquidación de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217
del Decreto Ley 19 de 2012, hasta el día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Que mediante la Resolución 410904 del 16 de octubre del  2020, el  Subdirector  Administrativo y
Financiero del Ministerio de Minas y Energía, ordenó levantar a partir del primero (01) de noviembre
de 2020 la medida de suspensión de términos ordenada mediante la Resolución 410576 del 03 de
abril de 2020, teniendo en cuenta que esta Cartera en cumplimiento de la Directiva Presidencial No.
07 del 27 de agosto de 2020 y las normas aplicables, adoptó un plan de bioseguridad para garantizar
la prestación del servicio y preservar la vida y la salud, lo que evidenciaba la superación de las
circunstancias que motivaron la suspensión de los plazos. 

Que posteriormente, mediante Resolución No. 411218 del 24 de diciembre de 2020, el Subdirector
Administrativo y Financiero del Ministerio de Minas y Energía determinó, nuevamente, suspender los
plazos para liquidar todos los contratos suscritos por la entidad,  que sean objeto de liquidación de
conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley
19 de 2012, hasta el día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social.

Que frente a la anterior resolución, el 4 de junio de 2021 el honorable Consejo de Estado  profirió la
sentencia de control de legalidad No. 11001-03-15-000-2021-00062-00, declarando la nulidad del acto
administrativo,  señalando:  “En  efecto,  la  gravedad  de  las  circunstancias  que  justificaron  la
declaratoria de estado de excepción a raíz de la pandemia del Covid-19, requería la adopción de
medidas urgentes, necesarias y proporcionales por parte de las autoridades administrativas con el fin
de paliar la crisis y sus efectos desde el punto de vista sanitario y económico; no obstante, estas
disposiciones  debían  ser  dictadas  por  el  funcionario  competente,  que,  para  el  presente  caso,
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correspondía al señor ministro de Minas y Energía, pues, tal como se expuso en precedencia, la
suspensión de los plazos o términos para liquidar los contratos suscritos al interior de la entidad,
resultaba ser una medida administrativa propia del ámbito de sus atribuciones y competencias. (…)
4.7.4. De otro lado, esta colegiatura advierte que en los considerandos del acto sujeto a control se
dijo que, de manera previa a su expedición, el Ministerio de Minas y Energía profirió la Resolución
No. 410576 del 3 de abril de 2020 “Por la cual se ordena la suspensión del plazo para liquidar los
contratos de conformidad con el Decreto 491 de 2020”, acto administrativo que fue suscrito por el
Subdirector Administrativo y Financiero de la entidad y que, según pudo verificar la Sala en el SAMAI,
tuvo control inmediato de legalidad por parte de esta Corporación a través de la sentencia de fecha
16 de junio de 2020, encontrándola ajustada al  ordenamiento jurídico vigente al  momento de su
expedición” 

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante las comunicaciones de radicado MME No. 2-2021-
016288 del 20 de agosto de 2021 y  2-2022-002071 del 10 de febrero de 2022 solicitó al honorable
Consejo de Estado la adición de la referida sentencia, lo anterior, frente a los efectos de modulación
de la nulidad declarada.

Que mediante auto del 18 de febrero de 2022, notificado al Ministerio de Minas y Energía el 10 de
marzo de 2022, el  honorable Consejo de Estado aclaró la sentencia en mención de la siguiente
manera:  "(…) en el sentido de indicar que la declaración de nulidad de la Resolución No. 411218 de
24 de diciembre de 2020, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía ordenó la suspensión
del  plazo  para  liquidar  los  contratos,  producirá  efectos  a  partir  de  la  ejecutoria  de  dicha
providencia", es decir, a partir del día de 11 de marzo de 2022.

Que mediante el artículo 3 de la Resolución 40071 del 21 de febrero del 2022 se adicionó el numeral
27 al inciso segundo del artículo 2 de la Resolución 4 0548 del 18 de junio de 2019 de este Ministerio,
a  fin  de  delegar  en  el  Subdirector  Administrativo  y  Financiero  la  función  de  expedir  "actos
administrativos de carácter general relacionados con la dirección y manejo de la actividad contractual
desde  la  etapa  precontractual  hasta  la  liquidación  del  contrato,  incluidas  las  suspensiones  de
términos y sus reanudaciones, cuando se requiera".

Que el  Subdirector  Administrativo y Financiero (E)  del   Ministerio de Minas y  Energía expidió la
Resolución 00473 del 10 de marzo de 2022, por medio del cual ordenó la suspensión de los plazos
para liquidar todos los contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía que sean objeto de
liquidación de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del
Decreto Ley 19 de 2012, hasta el día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria
declarada por el  Ministerio de Salud y Protección Social.  Lo anterior,  teniendo en cuenta que el
Ministerio de Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 30 de abril de 2022
en atención a que la variante ómicron continuaba representando un desafío a nivel mundial debido a
su alta transmisibilidad, aumentando rápidamente los casos de personas contagiadas con COVID19,
por lo que persistían las circunstancias que dieron lugar a la suspensión de plazos para liquidar los
referidos contratos.

Que el  Ministerio  de Minas  y  Energía,  con  corte  al  12  de abril  de 2022 cuenta  con  un 57,98%
de personas con esquema de vacunación completo incluyendo la dosis de refuerzo, 32,49% cuenta
con la segunda dosis y está a la espera de la dosis de refuerzo, 5,74% cuenta con la primera dosis y
un 1,26%  de personal  no se  encuentra vacunado.  Adicionalmente,  como  consecuencia  de  los
avances  en  el  Plan  Nacional  de  Vacunación,  los  casos  de  contagio  han  disminuido
considerablemente, por lo cual, junto al plan de bioseguridad que busca garantizar la prestación del
servicio y, ante todo, preservar la vida y la salud, se puede realizar con menor riesgo la consulta los
expedientes contractuales,  y  los documentos que se expiden en el  marco de las actividades de
supervisión y que reposan físicamente en el Grupo de Gestión Contractual y en las dependencias de
la Entidad. Motivos por los cuales este Despacho considera pertinente no continuar con la suspensión
de los plazos ordenada mediante la Resolución 00473 del 10 de marzo de 2022 y por tanto, proceder
a partir del veintidós (22) de abril de 2022, con el trámite de liquidaciones, con el fin de liberar los
saldos, procurar los pagos y garantizar el cumplimiento de las obligaciones poscontractuales.

Que en mérito de Io expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1. Levantamiento de la suspensión.  Levantar la suspensión de los plazos para liquidar
todos los contratos suscritos por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con el artículo 60
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, ordenada mediante
la Resolución No. 00473 del 10 de marzo de 2022, a partir del veintidós (22) de abril de 2022.

Artículo 2. Publicidad.  Publicar el presente acto administrativo en el Diario Oficial y en la página
web del Ministerio de Minas y Energía.
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Artículo 3. Vigencia y derogatorias. La represente Resolución deroga la Resolución No. 00473 del
10 de marzo de 2022 y rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.
Artículo 4. Recursos. Contra la presente resolución no proceden recursos, de conformidad con el
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los 19 días del mes de Abril de 2022.
 

Omar Carmona Arias
Subdirector (E)
Subdirección Administrativa y Financiera

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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